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El Boletín Eléctrico en Instalaciones no Industriales de BT

El Certificado de Instalación Eléctrica (CIE) o  Boletín Eléctrico es el documento
que  certifica que la instalación es apta y cumple los requisitos técnicos para el
suministro eléctrico y es indispensable para la Tramitación, puesta en servicio e
inspección  de  las  instalaciones  eléctricas  no  industriales  conectadas  a  una
alimentación en baja tensión

El Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión establece que el órgano competente de
la Comunidad de Madrid elaborará los modelos para el certificado de instalación, que
contendrá, al menos,  los datos que a  este respecto indica la instrucción ITC BT 04 de
documentación y puesta en servicio de las instalaciones, del propio Reglamento.

Para  el  caso  de  Comunidad  de  Madrid  la  competencia  de  la Dirección  General  de
Industria, Energía y Minas que con fecha 13 de febrero de 2004 publicó Resolución de
14 de enero de 2004 por la que se publicaban los modelos oficiales de Memoria Técnica
de Diseño y Certificado de Instalación de la Comunidad de Madrid.

La aplicación de la nueva normativa relativa a la eficiencia energética del  alumbrado
exterior hace necesaria la adaptación del modelo oficial de certificado de instalación, así,
actualmente el  modelo vigente es el  establecido en la  Resolución de 28 de mayo de
2009, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la que se publica el
modelo  oficial  de  Certificado  de  Instalación  Eléctrica  en  Baja  Tensión  en  la
Comunidad de Madrid, aplicando como modelo oficial de Memoria técnica de Diseño la
de la Resolución anterior.

La tramitación para la puesta en Servicio e Inspección de las Instalaciones eléctricas no
industriales de Baja Tensión está regulada en la Orden 9344/2003, de 1 de octubre, de
la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, por la que se establece el
procedimiento  para  la  tramitación,  puesta  en  servicio  e  inspección  de  las
instalaciones eléctricas no industriales conectadas a una alimentación en baja tensión. 

Los  preceptos  de  la  citada  Orden  se  aplicarán  a  las  instalaciones  nuevas,
ampliaciones o modificaciones de las instalaciones generadoras de electricidad para
consumo propio y a las receptoras no industriales en los límites establecidos en la misma

Adjuntamos Criterio de aplicación sobre la tramitación de ampliaciones y modificaciones
de instalaciones de baja tensión de la Comunidad de Madrid:

http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&idnorma=5028&word=S&wordperfect=N&pdf=S#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=5843&cdestado=P#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=5843&cdestado=P#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=5843&cdestado=P#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=4032&cdestado=P#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=4032&cdestado=P#no-back-button
http://gestiona.madrid.org/wleg_pub/secure/normativas/contenidoNormativa.jsf?opcion=VerHtml&nmnorma=4032&cdestado=P#no-back-button
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El Boletín Eléctrico, además de para tramitar la puesta en servicio de la instalación en la
Comunidad de Madrid, la compañía de suministro de energía eléctrica puede solicitarlo
en los siguientes casos:

Alta de contrato de suministro eléctrico.

Modificación  de  la  instalación  eléctrica  o  cambio  de  monofasica  a  trifasica,  o
viceversa.

Modificación de la potencia contratada.

El Boletín Eléctrico, en la Comunidad de Madrid, no Caduca.

Aportamos  esquema  resumen  de  la  tramitación  de  las  instalaciones  eléctricas
incorporado a la Guía BT 04 del Reglamento electrotécnico de baja tensión, instrucción
técnica  que reglamenta  la  Documentación  y  Puesta  en Servicio  de  las  Instalaciones
(REBT ITC BT 04).

http://www.f2i2.net/documentos/lsi/rbt/guias/guia_bt_04_sep03R1.pdf
http://www.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_Tramite_FA&cid=1109168977530&definicion=Autorizacion+Licencia+Permiso+Carne&language=es&pagename=ComunidadMadrid%2FEstructura&pid=1109265444835&tipoServicio=CM_Tramite_FA

